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os juro por lo más caro a mi corazón que, si alguna
vez se presenta en la curia un demandante que pida
algo que esté en poder vuestro, mi primera providen
cia será arrancároslo de vuestras manos y poneros en
situación de ser vosotros los demandantes (l).
Cuando se enteraron los ministros de estas pala

bras, en vez de insistir, trabajaron para que no fuese
nombrado.

.Contóme un narrador de sucesos históricos que,
cuando murió el juez Mohámed ben Baxir, el monar
ca Alháquem l tuvo que tratar con sus ministros acer—

ca de la provisión de ese cargo y de la persona a

quien había de nombrarse.
—-Yo creo —— decía —- que no hay en Córdoba otro

faqui que pueda desempeñarlo, si no es Mohámed ben
15a Elaxá; sin embargo, me impone un poco el humor
excesivamente alegre y bromista que tiene.
A pesar de esta consideración se decidió, por fin,

en favor de esta candidatura; mas uno de sus minis
tros le dijo:
—Me parece muy bien, a condición de que se le

ponga a prueba antes de comunicarle oficialmente el

propósito de nombrarle.
El monarca invitó a uno de sus ministros para que

fuese a hablar con él. Este fué a casa de Benisa, tuvo
una conferencia con él y le expuso francamente que
el soberano le reprochaba su excesivo humor bromis
ta y risueño. Benisa contestó:

(l) Es decir, os obligaré a presentar documentos o pruebas que
acrediten el derecho que tenéis a poseer vuestras propiedades, cosa
de que carecéis, porque las poseéis sin titulo legal, por haberlas
arrebatado a sus legítimos dueños.
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—Ante todo debo decir que, por mi parte, juro que

no aceptará el cargo de juez de ningún modo, hágase
conmigo lo que se haga; por consecuencia, no tiene
el monarca que molestarse en ofrecerme ese cargo
[pág. 11]; pero si me atrevo a decirle que Ali ben abi
Tálib no abandonó, para ejercer el alto cargo de cali
fa, el buen humor ‘a que era propenso; ¿tendría yo
que dejar el mío para ejercer el humilde cargo de
juez?
Cuando al monarca le fueron comunicadas estas pa

labras ya no insistió en su candidatura: hubo de pen
sarse en otra persona.

Alháquem Itenía, en la ~circunscripción de Jaén, un
juez sobre cuya conducta injusta habían elevado que—

jas al monarca los habitantes de la región. El sobera—
no encargó al juez de la aljama de Córdoba, Said ben
Mohámed ben Baxir, que instruyera proceso contra el
juez de Jaén, con orden de que, si no resultaba pro
hada la injusticia y aparecía inocente, se le conservara
en el cargo; pero si resultase culpable de lo que se le
acusaba, fuera destituido. El juez de la aljama instru
yó el proceso y, como resultó que era inocente, le
dijo:
—Vete a ocupar tu juzgado.
Pero el juez de Jaén replicó:
—¡Ah! No, antes me divorcio de mi mujer, y juro...

(tal y tal)... y mantendré y cumpliré el juramento que
hizo tu padre (Mohámed ben Baxir) de no intervenir
en ningún pleito, como juez, hasta que comparezca
ante la presencia de Dios.

[Para entender la fuerza de esa contestación] se ha
de recordar que Mohámed ben Baxir, al ordenarle el


